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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

E
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4 <= E o 
E de TICKETSHOW S.A. oncococoncnncarnnnnnos 
$334 AS 

CA % ELA - - 

A OS CAPITAL AUTORIZADO: US $ 1.600,00 a AR s 

O REUASO IS 

A oO 
CAPITAL SUSCRITO : US $ 808,00..... 

En la ciudad de Guavaquil, Capital de la Provincia del Guavas, a los Veintiún días del mes de 

Enero de dos mil ocho, ante mí, DOCTOR S. IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Morario 

Vigésimo Quinto del Cantón Guaraaquil, comparecen por una parte el señor JAIME RENE 

SALAME SANCHEZ, de estado civil casado, de profesión ejecuaro, con dormcibo en la 

ciudad de Guavequil; el señor VICENTE ANDRES ARROBA SORIA de estado civil solera, 

de profesión ejecutivo, con domicilio en la ciudad de Guayaquil y por otra parte, GISELLA 

CARMEN GALATI PAZ de estado civú solera . de profesión ejecutiva , con cormcilio en la 

ciudad de Guavaouil. Los comparecientes E 

ciudad de 2 conocer dov fe. 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden como queda mdicado 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron la Minuta que son del tenor 

siguiente: MINUTA: “SENOR NOTARIO: Sírvase autonzar en el Registro de Escutura uu
 

Públicas a su cargo, una por la cual conste la Constirución de uma Sociedad Anónima que se 

otorga al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: PERSONAS QUE 

INTERVIENEN: Concurren a la celebración de pi 
ul este contrato y manifiestan expresamente su 

voluntad de construir la Sociedad inónima que se denominada TICKETSHOWY S.A. 1 

señores: JAIME RENE SALAME SANCHEZ y VICENTE ANRES ARROBA SORIA 

vo, la señonmta GISELLA CARMEN GALATI PAZ dese a 
Ne tri 

A 
o 

domicitados en la ciudad de Guayaquil, y de nacionalidad ecuatonana SEGRE q 

todos por sus propios SEDOS, 
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Compañía que se constiruve mediante este contrato se regirá por las disposició de la Ley 477 

Zo ES 
Compañías , las normas del Derecho Posiuvo Ecuaroriano que le fueren aplifáfics PO E 

LS E Ss ON 
Estatutos Sociales que se insertan 2 continuación : ESTATUTO DE LA%£ SS 

  

     

  

rs ed A 

ANÓNIMA DENOMINADA TICKETSHOW S. A. CAPÍTULO PRIMERO. 

  

 



1. DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO .- ARTICULO 

2. PRIMERO .- Consamvese en este cantón la TICKETSEHOW SA. 

  

3, la misma que se regirá por las Leves del Ecuador, el presente Estamto y los Reglamentos que se 
E 

ia
 expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto dedicarse a la venta de 

0 II 

e]
 

a A A tar A A A FF mor a A A e 
AAA 

6 capacitar a toda clase de personas en todo lo relacionado a medios de comunicación, a la venta al por 

boletos para cualquier tipo de espectáculos en general v al control de acceso en las puenasftarmbién a 

    

-
 E 7 mayor y menor de lubricantes; venta al por mavot y menor de accesonos, partes y piezas de vehículos 

8 automotnces; servicios de mantenimiento de vehículos automotores lavado y habacación: 1; 

9 Servicios de asesoría integral por cuenra propia o ajena, o asociada a terceros en los campos 

  

e 10 jurídico, econónico, inmobiliario, financiero, empresarial y para provectios; 2) Recuperación de 

he 11 cartera, judicial y extrajudicialmente; 3) Importación, discubución, compra, venta, elaboración 

2 reparación, producción, industrielización y exportación de: vehículos automotores. cubiertas. Us 

  

13 — cámaras, ruedas v llantas y sus accesorios complementarios, repuestos en general para 

  

14 maquinas de vehículos , accesorios y lubricantes, toda clase de combestble, gasolina, diesel, 

tr
 

th
 

a 4il kérex, gas y derivados del petróleo, maquinarias y equipos agrícolas, pecuarios. industriales 

16 eléctricos, acoples de mangueras y conexiones para maquinanas v más equipos mecánicos,   17. equipos y suministros eléctricos, electrónicos, electrodomésticos, y de telecomunicaciones, 

18 — equipos de seguridad y protección industrial todo tipo de metales, va sea en forma de materia 

  

Y 

19 — prima o en cualquiera de sus formas manulacturadas y estructuras, productos plast.cos para 

20 usos domésucos, industwal y comercial, máquinas fotocopiadoras, úntas y sus accesorios 

. 21 complementarios, equipos de imprenta y sus repuestos, así como de su materia prima conexa, 

p- 22  producros farmacéuticos, especialdades medicimales, medicamentos para uso humano Y 

23 — anubióticos, productos químicos, cosméncos. perfumes, composiciones para la perfumería en 

24 general, especialidades aromáticas, acettes esenciales, especialidades aromáticas y materia prima " 

  

EE EUí $ Pza,          
E DIG EEES A e E, 

    

Y 27 — aparatos e instrumental médicos, quirúrgicos y ortopédicos vr afines, 

  

a br aos a - - A 
28 — oftalmológicos, instrumental para laborarorios, ropa, prendas de vestir e ind 
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"medio; Presentación u la aduana, almecenar 

alistaniento, EXportación, importación 

maquinarias v motores marmos, de rodados, guinches, grúas, embarcaciones de ferroce 

repuestos y equipamiento náuac 

   materiales, compuestos O Combi 

componentes, va se trate de embarcaciones de tabajo para la mdusma pesguera O de f ¿E 

transporte de diversos tipos de productos del país, deportivas y/o de placer, 

ponton:as, casas Sotaries, tmuell 

z 

  

> vn > 7, a e 2 ATAR a ¡ nia a FP 
tepata ción, compra Y Venta de SArcaciones Y accesorios para las IIISDTAS! 20. 

Fo ¿ 3 de Y AAA 
, Mante entniento de acomeridas ación de Megidores de Luz, accesorios pata 

combatir incendios , mangueras , uniformes, mascaras de OXÍgeno, Cascos, escaleras, tanques de 

oxigeno, hachas, guantes , espuma, esuntores 11) Prestación de servicios portuarios Y 

aduaneros; 12) Compraventa, corretaje, administración, permuta, agenciamiento, explota 

  

arrendamiento y antuetesis de bienes 

  

ecuaria, comercialización de sus propics productos como los de rerceros; 13) L r z E 4 EICLL a 

p tación de empresas O firmas comerciales, agropecuarias, industriales, aéreas, 

naciona:es, intercacionales; 14) Prestará servicios de publicidad, marketing, relaciones múblicas 

e investigación de mercadeo en general; 15) Brindar asesoramiento técniico-administafivo 2 

toda clase de empresas; 16) A la acuvidad mercanul como comisionista, intermediaria 

mandataria, mandante, agente y representante de personas naturales y/o jurídicas: 17) S 

dedicará a traves de terceros a prestar servicios de 

de bienes muebles e inmuebles de investigación v custodia de valores; 18) La promoción, 

Adrmunr,' receptar, reenviar, conduci 

correspondencia o documentos de terceros, a nivel nacional como internacional, 

, .. “> E 

na, ¿me miento, distribución y eS 
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sumunistros eléctricos; y demás implementos o equipos necesarios para el cumplimento de sus 

actividades, 20) Impresión, encuadernación, grabado y cualquier otro proceso industrial 

de hbros, textos, revistas de 

tes Hterario, científico, pedagógico, religiosc, informanvo o de divulgación cuimural; 

  

Construcción de toda clase de viviendas familiares o unifamiliares, construcción de roda clase de 

edificios, centros comerciales, residenciales, condominios e indusmiales; el diseño, < 

plamiicación. sunemsión y uscalzación de cualquier clase de obras arquitectónicas y 

urbarisacas; al trabajo de provectos, realización y Escalización de decoraciones interiores v 

extenores; a la construcción de obras de ingemueria, de vialidad, eleciromecánicas, puertos, 

aeropuertos, metal mecánicas, podrá importar, comprar o arrendar maquinaria liviana y pesada 

para la construcción, también a la señalización de carreteras, caminos y calles de ciudades a muvel 

proviacial y nacional; 22) Asesorar, organizar o ejecutar planes de forestación o reforestación en 

terrenos propios o de terceros o fiscales, instalar o expiotar viveros forestales, efectuar trabajos 

j ¡servación forestal, desmontes de bosques o extracción de productos forestales v de cons ción , y E ¡ 

recuperación de nerras áridas para desenarias a la torestación; 23) Producción de larvas de 

: ar 403 cad . £ 7 
camarones Y OTIS especies SICAcuaucas. 1 12 acoviciad pescuera en toda te Z 

captura, extracción, procesar ento y comercialización de especies bioacuátnicas en los mercados 

2] internos y extermos. Adquirir en propiedad, arrendamiento o en asociación, toda clase de predio £ 

rúsucos, barcos pesqueros, instalar su plante imdustmial para que empaque, envasatuento O 
z > Y y 2 E pl > 
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cualquier Orra TOrma para 12 COLICICIAGzacion de nroductos del mar; 24 EXplotack ATA 1 z : _ ES 
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todas sus fases. Podrá importar ganado y producios para la agncultura y gar 
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3 certificaciones; 27) Importación de productos alimenticios en general al granel Y envasados , 

3 bobina de papel 28) Fomentará y desarrollará el turismo nacional e internacional, mediante la 

3 instalación y administración de agencias de viajes, horeles, hosterías, moteles, restaurantes, clubes, 

6 bares, discotecas, cafeterías, servicio de karenmg, organización de banguetes, degustación   : e] a dat Sr mn alaz Ara 
7 promocion de productos ed general Centos comerciales, tudadelas Y acacionales, par ques 

Po. ; soy o - o, , . . . 
8 mecanicos ce recreación: 125% instalación, Sxplotacion y adormmustración de IMpliementos para 

a E G z * am. A e- A Y «e + 3 - A po . A 

9 hoteles Y restairantes, Supermercados, tendas, Mmertacdos Y TOCA Clase de local donde se expeñaz 

19 productos de consumo masivo, gabinetes de belleza y centros de obesología, cosrmatriia y belleza 

1] integral, pudiendo también extender su 2cuvidad e la asesoria técnica relacionada a este campo: 

o Lo
a?
 

D) Importación v explotación de toda case de radio dinusoras. he mn cb
 ervicios rachales y televisivos ¡ 31: 

a 
ta
r 5 . EN É AAA .. A 1ee 7 mi ne serunaros y talleres; 42% Revisión e imtermediación de boleros, 

14 chequeo de pasajeros, manejo y asistencia en rampa, recepción y asistencia en aduana, embarque 

15 de pasajeros, operaciones de peso y balance ,en todas las disrintas areas donde se pueda brindar 

16 este servicio, hoja de carga, plan de vuelo computarizado, datos meteorológicos, carga Y 

ubicación de equipajes en bodega ael avión, suministros de almentos, 33) Servicios de impieza y 

18 — recolección de basura como su procesamuento; 34: Servicios de limpieza de toda clase de 

19 — vehículos y automotores; 33) Servicios pera el saneamiento, desinfecciones, desmiectaciones, 

20 fumigación de ambientes, edificios, fábncas, casas comerciales y particulares y medios de 

transporte; 36) a la Fumigación de hacendes Damaneras: 37: Prospecció 
7 es 

ECCIORL  EXDLOTAcioón. a
 

Ed
 3 2 adquisición, explotación, de minas, canreras. vacirmentos, arenas de ríos, fundición, refinación y 

3 

comercialización de minerales, de merales, venta de sus product hb
 

uy
 os y elaboración de los mismos. y 

z 
24 todo derecho minero dentro y fuera del país. Á la comercialización, industrialización, exportación ” 

25 e importación de todo tipo de merales y imnerales, va sea en forma de materia p.ima : 

26 Cualquiera de sus formas manufacturadas y estructutas, por cuenta propia 

027 Diseño, construcción, mantenimiento, estudio, montaje. comercialzacióní, 
Seu 

           .28 ' exportación de sistemes de mego matenales y equipos de sistemas de 
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JAVA, PHP, ASP, etc., de bases de datos, de software v cd-card, fotograría,de hosung 

(alojam.ento) para web site, servicios de Inrerner de > Ad y y
 0 O o
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y E » má a! ra. página web; 

    

e -. ah DÁ . q Ao 3 las Lelómpez FTE la 
Vona, 1aDUCacion. 2xXporiacion das Centrales TE1CTONACES, Equipos ce > + , F 

le caciones merienda oz a acá y emisión de <Ús de en Tele con Unicacioónes, mcauvendo 08 de Meccion, Y para Tansmisión ae sSIStiMmas Ct facio 

, . os . > a 
enlace. summunistmo de baterias, UPS y motores generadores cra sistemes ú 

2 , . . . $ > - _ EA , y eodefhmnima P . 
TOi2cOo TT ucicaciones; iESstalaciones, pruebas y marntenmnmento de centrales Telefonicas, as1 coma: 

z - > . , 
«a y provision de cadies, matenmal de 

conexion, nerrajes, conectores, cintas, maletas ae herramiertas, OUOS Y CCOASIMcción. 

mantenimiento y fiscalización de sistemas de redes telefónicas; provisión de tubos, mangueras, * 0 

postes, escaleras, cinturones, para la construcción, mantenimiento y Bscalzación de 

O analización teletónica; 42) La compañía podrá establecer, mantener, desarroll! 

de telecomunicaciones, , COMPrar, vender, explotar estos servicios, así como también vender e 

ipstalar antenas de telecomunicación. Podrá recibir concesiones relacionadas con los 

y servicios de telecomunicaciones, y trasladar 

mediante contratos públicos 0 privados; vz eS 

  

representación. SERVICIOS PORTADORES.- Transmisión de señ 

terminzción de red definida.- Servicios gue utilizan redes de telecomunicaciones conmuracdas, 

transmisión de daros por redes de computación, de paquetes, por redes de computación, de 
au ta, OUEN, ce 
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2 on Fea ++ ¿e ie equipos de telecomumcaciones y vehiculo UOCIO 5 

    

del país v del exterior; importar. exportar, enn mie o Yoo ar ercbad EAT VEBTO Y COMETCIANzar. CUsTribulr o Tenger 

los mencionados productos; también se dedicará a la : Í 

A
 tengan relación 2 sericios de telefoniíz; 23 Podrá ser sed 

  

telecomunicaciones, distibudora de produeros 

operador de telefonía pública; distribuidora de producios para la administración y mane o de 

o o Eo, o . 
tráfico telefónico; 44) Se dedicará a la organización de reservas de casería y pesca, agrotarismo 

npk: con su objeto social podrá comprar, permutar 

con el mismo.- ARTICULO TERCERO.- El plazo por el cual se constituye esta socied 

de CIENM ANOS gue se contarán a parur de la lecha de inscripción de e 

Registro Mercantil - ARTICULO CUAR 

  

aormecillo prncipal de la Compañia, es la 

ciudad de Guayaquil r podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar d 

o del Esterior.- CAPITULO SEGUNDO: CAPTTAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS 

ARTICULO QUINTO.- El capitel autonzado de da Compañía será de UN MIL 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UMIDOS DE AMERICA, el capial 

suscrito es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERIOS 

dividido en ochocienzas acciones ordinarias y nomunarivas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, capita: que podra ser aumenmado por resolución de la junta efes 

Accionistas. ARTICULO SEXTO. Las acciones estarán numerados de la CEPA 
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LOPE la soy aria dra cammdar el tim Laia YAA E ad la Co 5 
Gestruvare, la Compara DOGIA mua € Brao, previa Dubicación etecniada par a ¡Compania 

mavor ceculación en el domicilio de la 

musma.- Una vez manscurridos tremta días a partir de la fecha de la úlus 

procederá a la anulación del título, debiéndose uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá 

todos los derechos inherentes al tírulo o cernficado anulado.- ARTICULO OCTAVO.- Cada 

acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las Juntas 

1erales, en consecuencia cade acción liberada da derecho 2 un voro, en dichas Juntas 

Generales. ARTÍCULO NOVENO.- Las acciones se anorarán en el Libro de Acciones “A
 

Accion.stas conde se registrarán también los traspasos de domimo oO pignoración e (m
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acciones Musntras éstas no 

accionistas cernficados protisionales y nominarvos.- ARTICULO DECIMO FRIMERO.- 

En la suscripción de nuevas acciones por gumento de capital, se preferirá a los accionist 

existentes en proporción 2 sus acciones. ARTICULO “DÉCIMO SEGUNDO.- La 

Compañía podrá según los casos v atendiendo a la naturaleza de la aportación no efect 

proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos diecinueve de la Lev de 

Compañías. CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO DÉCIMO TERCERO.- El 

Gobierao de la Compañía corresponde a la Junta General, que constitute su 

La adirrumstración de la compañía se ejecutará a través del Presidente, del Geren 

del Vicepresidente, de acuerdo a los términos que se indican en los presentes 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- La Junta General la compone 

   

    

   

  

« < . : - z » JA NYTARLA . 
legalmente convocados y reunidos.- ARTICULO DECIMO QUINTO.- La MAC, 

E - e Noé. 

SSA oo. . . - , 3 4 . AA ee 42] y 

se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses poseo ERAS 
SOPA . 

xx =p” 

ESE ñ 

$ del ejercicio económico de la compañía, previa convocatoria efectuada pote , h > H E 

Gerentz General a los accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de Rig 

  

y Obieto de ma remfhon. 

  

   



o ARTICULO DECIMO SEXTO. La loa General se reumrá exmreordinariamerite en 

  

: 3 . . ” y 2 7 A] PA f a 7 Corr Ia 
2 cualquier vermpo previa la convocatoria del Presidente o del Gerente General, pot Su ILDABVA 

La
 o a pedido de un número de accionistas que represente por lo menos el vemucinco por ciento 

4 del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas en la mesma forma que las orcinanas.- 

5 ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta General, se 

Ó  tequiere, sí se trata de primera convocatone la concurrencia de un número de accionistas que 

7 represente por lo menos la nurad del capiral social pagado; de no conseguirlo se Lara una 

32 nueva convocatoria de acuerdo con el ardculo doscientos treinta v siete de la Lev de 

GS — Compañías, la misma que contendrá la adverrencia de que habrá quórum con el número de 

10 accionistas que concurrieren.- ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- Los accionistas podrán 

il concurrir a las funtes Generales pot medio de representantes acreditados mediante carta- 

(2 poder.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- En las Juntas Generales Ordinarias. juego de 

13 venficas el quórum, se dará lecrura y discusión de los informes del administrador v comisarios 

14 — Luego se conocerá y aprobará el balance general y el estado de pérdidas y ganancias y se 

15 discunrá sobre el reparto de utilidades líquidas, consurución de reservas, proposiciones de los 

16 accionistas, y, por último, se efectuarán las elecciones si es que corresponden hacerla: en ese 

17 período según los estaturos.- ARTICULO VIGÉSEMO.. Presidirá las Juntas Generales el 

18 Presidente y actuará como secretano el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere 

19 — necesario, un director o Secretario ad-hoc.- ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO.- En los 

20 Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificaniente se 

21 hayan puntualizado en la Convocatoria.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Todos los 

22 acuerdos v resoluciones de la Junta General se tomarán pof simple mavoría de votos en 

23 — relación el capital pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos casos en que la lev o estos 

24 'estatutos, exigieren una mayor proporción, las resoliciones de la junta General son : 

a
 obligatorias para todos los accionistas ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO. 
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Banco de Machala 
El Oro es nuestro respaldo 

No. 00-739134 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Guayaquil, 21 de Enero 2008 

Certificamos que hemos recibido un aporte de dinero efectivo para depositar en la 
cuenta de integración de Capital de TICKETSHOW S.A. Con un capital suscrito de 

. OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 
is 00/100 centavos (USD 800.00), habiendo pagado el 25 % de dicho capital, esto es la 
Ez suma de DOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOR UNIDOS DE AMERICA 

rn CON 00/100 CENTAVOS (USD 200), según detalle: 

Hp ACCIONISTAS VALOR APORTADO ACCIONES 

= 

= JAIME RENE SALAME SANCHEZ 100 400 
= C. C. No- 090784560-6 

a VICENTE ANDRES ARROBA SORIA 50 200 
E C. C. No. 091293811-5 

E GISELLA CARMEN GALATIPAZ 50 200 
4 C. C. No. 091474321-6 

a) 

$3 Total 200 800 
ES 
ES En consecuencia el total de lo aportación en dinero en efectivo es de DOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 (USD200.00), 
suma que será devuelta una vez constituida la Compañía, al Representante Legal de la 

misma que hubiese sido designado, después que la Superintendencia de Compañías nos 

comunique que la mencionada se encuentra debidamente constituida, y, pg via, 2. 

presentación del nombramiento del Representante Legal con la corre 7 Ao 

onstancia de su inscripción. per NE 
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ratas acia 2 armario - 4 3 tales resoluciones O acuerdos éxciaran as 

nte General Secretario O por quienes navas General serán firmadas por el Presidente y el Gere 

hecho sus veces en la reunión y 

convocatoria previa. Si se hallare presente la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo 

que dispone el artículo doscientos treinta y ocho de la Ler de Compañías.- ARTICULO 

VIGESIMO QUINTO.- Para que la lunta General Ordimana o Extraordinaria pueda acordar 

válidamente la manstormación, la fusión, la disohición anucipada de la compañía; la 

  

convocatona bastará la representación de la tercera parte del capital soci 

la segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, se procederá 2 efectuar 1 

convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días contados a parur de la £ 

Puli pare la prunera reunión, ni modificar el objeto de ésta. La Junta General 2 

de acciomstes presentes para resolver uno o más de los puntos antes 

mencionados, debiendo expresarse estos paruculeres en la convocatorna que se haga. 

ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- Son atribuciones de la Junta S O) 

y Extraordinana: a, Eiegir el Presidente, al S 

indefinidamente; b; Elegx uno o más corusanos quienes durarán dos años el 

c) Aprobar los estados financieros, los que deberán ser presentados con el informe del 

1 
comusanio en la forma establecida en el artículo doscientos setenta y nueve de la Lev de 
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el aumento o dismmución del capital social de la Compañía; ) Autorizar NA ART QoS, 
- 59 ? ASA 
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enajenación Y gravamen, 2 cualcuier tímilo de los bienes inmuebles de $ had 3335 ! 3 > es SSe 
37%, EES7 

A 5 2mañta: 97 Acordar la disolución o Hamidación de la compañía antes del Fé E compañía; 2) Acordar la disolución o liquidación de la compañía antes del TEA (eE 

ind - a cs SN 
plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad con la Ley; h) Elegir HRS E : da 

    
   de la sociedad; 1); Conocer de los asuntos Que 5e sometan a su considereción. de cbnformudad Dm 

42
 Fo
 

 



cor los presentes estartos; Y, $) Resolver los asuntos que le corresponden por la Ler. por los 

2 presentes estaratos o reglamentos de la compañía.- ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- 

E ri e A e ET nto bl mn. E: y me. in Y 3 Son atribuciones y deberes del Gerente General y Presidente: a, Esercer maividualmente la 

4 Agr Y A Aral o Tí ta ams Hi. WS 4 A iran mon , ¿4 representación legal, tudicial y extrapudicial Je la compañía; b' Administrar cor pocer amplio, 

* 

5 general y suficiente los establecimientos; empresas, wmstalaciones v negocios de la compañía, A 

$ E 

A 19% 5 d a hes de Ha 3 clara cts oOrontraro mm AS retro or ez ne las 
0 ejecutan Oo a nombre de cla, toda case 2e actos v contratos sul as ntc odces Que as 

” Zalarias ar z A urrar el "a m a de 1 e o orar e Aanaciar Ina í señaladas en estos estarmtos; C; saciar el Dresupuesto de IMIgresOs Y gastos: €) Manetar lOs 

8 fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas cornientes y efectuar tod 

9 clase de operaciones bancarias, civiles y mercanules; e) Suscribir pagares, lerras de caribio. y en 

19 general todo documento civil o comercial que obhgue a la compañía; d Mombrar y despedir : 

11 trabajadores, previa las formalidades de Lev. consenur mendaranos generales y especiales, 

12 previa la autorización de la lunta General en el premer caso, dinar las labores del personal 1 

13 dicrar reglamentos; g) Cumphr y hacer cumplir las resoluciones de li junta General de 

14 Accionistas: h) Súper vigdar la contabilidad, archivo y correspondencia de ja sociedad y veiar 

có
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 dependencias; 1) Las demás ¿ribuciones que 

pur
os 

E
N
 estaturos: y, 1) Suscribir conjuntamente los ítalos de acciones de la Compañía.- 

  

17 falta, ausencia o impedimento para acraar del Gerente General o del 

18 reemplazados por el Vicepresidente, quien tendrá las smusmas facultades que el reemplazado. 

19 ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO.- El V 'icepresidente de la Compañía tendra los 

20 siguientes leberes y atribuciones: aj Cumplir y hacer curaplir las resoluciones de la Far 
¿A TUNTA 

cm) 
21 General; v b) Las demás atribuciones y deberes cue le dererminen el Gerente General de 

, 

7 de la 

2.  misma.- El Vicepresidente no ejercerá la representación legal, judicial ni extrajudicial de la 

23 sociedad, sino únicamente en los casos que reemplace al Gerente General o al Presidente de 

24 conformidad con lo establecido en el arículo anterior.- ARTICULO VIGÉSIMO - 

25    

   NOVENO.- Son atribuciones y deberes del o los cormsarios, 1 

  

2 TRIGÉSIMO.- 2 Compañía se 

28 — Compañias, en tal caso, entrara 
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iz Compañía ha sido suscrio y pagado de la sigulente manera el señor JAIME RENE 
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cada ura de ellas s , el señor VICENTE ANDRES ARROBA SORIA la suscrito doscientas 

acciones ordinanas y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y ha 

pagado el vemucinco por ciento del valor de cada una de ellas y la señorita GISELLA 

CARMEN GALATI PAZIU a suscuto doscientas acciones ordinarias y nominarivas de un 

E dólar de los Estados Unidos de América cada una v ha pagado el vemucinco por ciento del 

valor de caga una de ellas Conforme consta del Certiicado de Cuenta de Integración de 

Capital ororgaco por el BANCO DE MACHALA accionistas pagarán el setenta y cinco por 

ciento del valor de cada una de las acciones que han suscrito, en el plazo de dos años. Lo 

pagaran en numerario o en cualquiera de las formas previstas en la ley.- CUARTA: Queda 

expresamente autorizado el Abogado NELSON GOMEZ MAQUILON para realizar todas 

ias diligencias legales r admimstrauves para obtener la aprobación y registro de esta Compañía, 

po
. inclusive la obtención del Registro Único de Contribuventes. Ágregue usted señor Notano, e 

Ceruicado de Cuenta de Integración de Capital otorgado por el BANCO DE MACHALA.- 

f) Hlegiole.- Abogado NELSON GOMEZ MAQUILON.- Registro seis mil cincuenta y 

seis.- Cuavaquil.- (Haste aquí la minuta).- Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman 

en el contenido de la preinsezra Minuta, la misma que se eleva a Escrivura Pública.- Se agrega el 

Ceruficado de integración de Capital.- pr
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JAIME RENE SALAME SANCHEZ 

c.1 o40+94+Y606 . CV. UFF-6636 

VICENTE ANDRES ARROBA SORIA 

C. 1. 091293811-5 C.V 196-0001 

AN 

GISELLA CARMEN GALATI PAZ 
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se otorgó ante esta nota 
Cantón Guayaquil en fe de ello conflero esta... 2— 
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RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
TICKETSHOW S.A. OTORGADA El 21 DE ENERO DEL 
2008 DEL CONTENIDO DE LA RESOLUCIÓN £. 08.G .IJ. 
0000419 DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 
FECHA 25 DE ENERO DE 2008, POR LA QUE SE APROBO 
DICHA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA TICKETSHOW S.A. GUA YAQUIL, 28 DE 
ENERO, DEL DOS MIL 0 - 

o REPUBLICA DEL ECUADOR 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA 

70 

 



"NUMERO DE REPERTORIO: 4.756 
FECHA DE REPERTORIO: 28/ene/2008 

HORA DE REPERTORIO: 14:56 

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiocho de Enero del dos mil ocho en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08.G.IJ.0000419, 
de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el 
Especialista Jurídico, AB. ROXANA GOMEZ DE PESANTEZ, el 
25 de enero del 2008, queda inscrita la presente escritura pública junto 
con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Constitución de la compañía denominada: TICKETSHOW S.A., de 
fojas 9.865 a 9.883, Registro Mercantil número 1.782. Quedando 
incorporado el Certificado de Afiliación a la Cámara Ecuatoriana del 

Libro Núcleo del Guayas. 
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ATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

AN L CANTON GUAYAQUIL 
A .. DELEGADA 

 



Superintendencia 
de Compañias 

  

OFICIO No. SC.SG 2008. 0002643 

Guayaquil, 

13 FEB 2008 

Señor Gerente 

BANCO DE MACHALA 
Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía 

TICKETSHOW S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 

depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañía a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

A 
AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

Paola.- 

 


